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¿Qué significa Beneficios Locales?
En NH, es posible que la gente pobre que no pueda afortar las necesidades básicas, esté entitulada a la ayuda financiera donde vive. La ley de NH (RSA 165) requiere que cada pueblo o ciudad tenga un programa local de ayuda para los que necesitan ayuda.
¿Qué tipo de ayuda debe proveer el pueblo?
Es un requirimiento de los pueblos y las ciudades proveer ayuda financiera con necesidades básicas como la comida, el hogar, la renta, la hipoteca, la calefacción, electricidad, agua, ropa de necesidad, transporte recetas médicas, comestibles, y pañales, etc.. Es posible que también paguen por servicio telefónico necesario por razones de la seguridad y la salud. Los pueblos deben pagar depósitos de seguridad si es necesario para obtener una vivienda y cobras médicas si no hay manera de obtener servicios médicos esenciales.

Es posible que el pueblo decida que no pagará por autos, hay manera menos costoso, como transporte público. Si piensa que el pueblo no le paga por algo necesario, puede apelar.
¿Qué pasa si soy dueño de una casa?

Si vive en su propia casa pero califica para ayuda, el pueblo debe ayudar con  la hipoteca para evitar bancarrota. El pueblo, bajo la ley, le puede imponer una sanción en su casa y la propiedad hasta que reembolse el pueblo.
Cuentas Delincuentes

Normalmente, los pueblos pagarán cuentas necesarias para mantener servicios necesarios, como electricidad, gas, u otras cuentas de petroleo si se van a acabar por falla de pagar.

También pagarán renta para evitar desalojo.
Límites o Capas A Los Pagos
   Es posible que el pueblo tenga un límite o capa para algunos gastos. Por ejemplo, el pueblo puede imponer un límite para renta si refleja el mediano en su barrio.

   Una “capa” puede ser dentro de la ley si es un monto razonable y el pueblo le ha notificado en adelante. El pueblo le debe dar una cantidad razonable de reducir el gasto o para encontrar pago alternativo. Si no está de acuerdo con este monto, tiene el derecho de apelar. Llame a LARC para más información.
Requirimiento de Trabajar
Si recibe ayuda financiera del pueblo y es capaz de trabajar, es posible que le contraten para hacer trabajo equivalente de un reembolso de los fondos que recibe. No se requiere para recibir ayuda.
¿Tendré que reembolsar el pueblo?

Es posible si su ingreso aumenta más tarde hasta que el punto de no causarle dificultades financieras. Puede solicitar ayuda de nuevo cuandoquiera que la necesite. El pueblo no le puede negar por no haber reembolsado en el pasado.
¿Dónde solicitar?

Si necesita ayuda financiera, vaya al edificio municipal y pida a un oficial de bienestar social.
¿Qué le pedirá el pueblo?

Recibirá un formulario para poner su ingreso y gastos. Si trabaja pero no es bastante para cubrir necesidades básicas cotidianas, es posible que todavía califique. Al aplicar, lleve una lista de gastos mensuales. El oficial querrá ver talones de su sueldo, cuentas, recibos de renta pagada, notificaciones de desalojo y de servicios acabados, etc. Es importante que lleve estos documentos cuando tenga su entrevista. También es posible que el oficial le pida información sobre sus parientes durante la entrevista. La ley de NH permite acción legal contra sus parientes para reembolso de monedas que Ud. recibirá del pueblo, pero sólo si el pariente puede afortarlo. El pueblo o ciudad no puede negarle
¿Cuándo el pueblo le puede negar ayuda?

El pueblo debe entregarle una razón escrita por negarle o en parte o en complete. 
El pueblo debe de notificarle de su derecho de apelar.
Hay 4 situaciones en que es posible negar a alguien:

1. Su ingreso y activos son suficientes para cubrir sus necesidades básicas cotidianas.

2. No cumple con la guía escrita según el pueblo quele requiere:

- revelar todo ingreso y activos suyos

- participar en programas del trabajo

- hacer una búsqueda razonable para trabajo

- aplicar para ayuda que sea disponible de otras agencias públicas.

3. Si recibe TANF y el estado reduce sus beneficios a causa de fallar de cumplir con los requerimientos del
PERO,

Si ha dejado un puesto dentro de 60 días de solicitar ayuda, no le pueden negar para ayuda si:

- hay niños a que tiene una responsabilidad legal de soportar

- no ha recibido ayuda durante el año anterior

- recibí ayuda durante el año pasado pero el pueblo le notificó que una descalificación le pasaría.

- tenía un impedimento mental o físico que  le prevenía de trabajar

- el trabajo que dejó le daba menos de 20 horas a la semana

-tenía razón por dejar el trabajo, la cual incluye: condiciones o tareas desagradables, discriminación, jubilación, trabajo que se ponía inapropiado,dejar un trabajo a causa de circunstancias como falta de transporte o una emergencia del hogar – o sea- circunstancias fuera del control suyo – y otras razones así buenas.

El pueblo no le puede negar para beneficios solo porque:

1. Sólo ha vivido en el pueblo poco tiempo

2. Ha recibido beneficios  antes o no ha reembolsado lo que recibió antes.

3. El pueblo dice que no hay bastante dinero en el presupuesto.

4. Ud. Recibe otra ayuda tal como TANF, SSI, o Seguro Social. (Si recibe APTD o OAA, llame a LARC para más información).

5. Tiene un pariente que el pueblo ha determinado que le debe de soportar.

Esta lista no incluye todas las razones por negar un pedido de uno para ayudar. 

Si piensa que Ud. ha estado negado dinero que piensa que merece, llame a LARC para ayuda.

¿Qué pasa si el pueblo no quiere ayudar?

Ud. tiene el derecho de apelar si el pueblo le ha reducido o acabado pago. Si no está de acuerdo con el oficial encargado con su caso, puede pedir una audiencia tribunal. Debe pedirla dentro del período contratado por el pueblo – normalmente dentro de 5 días de la acción contra Ud. Si está recibiendo ayuda, tiene el derecho de pedir que el pueblo continue hasta que tomen una decisión. Necesita especificar que quiere que continúen su ayuda financiera. 

Es imprescindible que el pueblo le dé una fecha para una audiencia tribunal inmediatamente con un oficial  imparcial. Tiene el derecho de un representante durante la audiencia, el derecho de ver su carpeta, y también el derecho de revisar la guía del pueblo antes de que tenga lugar la audiencia tribunal.

Una decisión escrita le estará mandado dentro de 7 días después de la audiencia.

Hay algunos pueblos que no siguen la letra de la ley en cuanto a estos programas. Si Ud. piensa que no ha recibido la justicia que esperaba, llame a LARC.

Llame para otros folletos de información:

- Crisis de Deuda

- Derechos Inquilinarios
- Proceso de Desalojo

- Divorcio/Separación

- Reparaciones de auto

- Depósitos de 

           Seguridad

- Violencia Domestica

- Derechos Custodiales

- Soporte Para Niños

- Reposesión de autos
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Dirección para Correo:

LARC

48 South Main St.

Concord, NH  03301

www.larcnh.org
